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AUTORIZACION DE FIESTA BAILABLE
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ELlnfrascn.toalcaldeMunicjpalydirectorMunicipaldeJusticiadeLaUnión,Copan,

por  este  medio  AUTORIZA:  al  Patnonato  Pno  mejoramiento  de  la  comunidad

Azacualpa,LaUnión.Copan,conelobje")derealizarunafiestabailableeldía

sábado27deoctubre2023,dandounbonitoeventoconunadiscomóvüventade

bebidasalcohóliffisycomidasparasushabjtantes,porelapoyologradoenlas

urnasdeeleccióndepatnonato,conlastodaslasmedidasdeseguridadqueestán

enmarcadasporlaleyyenestecasosjendoelloscomopatronatolosgarantesde

mantenerelordenylaseguridaddeesteevento,enunhorariode8:00pma1:00

am en parque central de la comunidad.
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El   suscrito   director   de   Justicia   Municipal   de   La   Unión,   Copán,   otorga   la
autorización  a  la  señora:  BLANCA  LIDIA  AGUILAR  CON  IDENTIDAD:  0412-
1985-00525  para  llevar  a  cabo  una  fiesta  bailable  en  el  Centro  Social  de  EI
Corpus,  La Unión Copan contando con marimba llevando a cabo la celebración de
un cumpleaños a señor Lucas Esteves de 87 años, y. Dicho evento tendrá lugar
el día jueves 19 de.octubie 2023, a partir de las 7:00 p.m. hasta la 12:00 am.

El evento se llevará a cabo de acuerdo con las nomativas y regulaciones vigentes
en el municipio, garantizando que se cumplan todas las disposiciones necesarias
para  su  realización  segura  y  ordenada.   EIlos  tomaran   la  responsabilidad  de
coordinar  y  supervisar  todos  los  aspectos  relacionados  con  la  organización  y
ejecución del evento.

Se  le  pide  a  las  autoridades  civiles  y  militares  que  colabom  con  dicha
actividad.


